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CONSTITUCIÓN DE LÁ COMFARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

" GASATUR AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.".- 

CAPITAL SOCIAL: 5/a 2 100. DUO. 00 7 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día de Hoy a seis de diciembre de 

mid novecientos noventa y  —cuatro, ante mias doctor Camilo 

, 

Borrero Espindsa, Notario Público Cuarto del Cantón Loja, 

comparecen los señores: Licenciada LESLIE JAKEL INE 

SAMANIEGO CORONEL, casada, Licenciada MARIA LUISA GALINDO 

ANDRE, soltera, Ya SEÑOF LEOPOLDO SAMANIEGO ANDRADE, 

casados los comparecientes son ecuatorianos, “mayores de 

edad, Capacés según derecho, domiciliados en esta ciudad, 
“a 

«portadores de sus respectivas cédulas y certificados de 
1 

“votación, a quienes de conocer doy fez y, me solicitan que 

eleve a la calidad de escritura pública la minuta que me 

“presentan la misma que es del tenor siguientes *SEMOR 

NOTARIO: Sírvase usted incorporar en el protocolo de 
+ 

t 

escrituras públicas a su cargó, el contenido de la 

siguiente minuta de — constitución de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada "GASATUR AGENCIA DE 
2 

Y 

VIAJES CIA, LTDA.", cuyas cláusulas son las siguientes: 

PRIMERA) COMPARECIENTES Y DECLARACION DE VOLUNTAD, - Los 

comparecientes señores: Licenciada LESLIE JAKELINE 

SAMANIEGO CORONEL, casada, Licenciada: MARIA LUISA GALINDO 

ANDRE, — soltera, y, señor LEOPOLDO SAMANIEGO ANDRADE, 
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casado. Todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

la ciudad de Loja. Declaran si voluntad de constituir, coma 

en efecto constituyen, la Compañía de Responsabilidad. 

Limitada: "GASaTuRr AGÉNCIA DE VIAJES CIA. 'LTDA.", la misma 

que se regirá por las leyes ecuatorianas, - de manera 

especial por la Ley de Compañías, Sus Reglamentos y los. 

siguientes estatutos. SEGUNDA) ESTATUTOS DE:  *“ GASATUR 

AGENCIA DE — YIAJES CIA. LTDA." .- CAPITULO —PRIMERO.—.. 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, —FINALIDADES Y PLAazZo 

DE DURACION. ARTICULO UNG.- Constitúuyese en .la ciudad de 

Lojas con domicilio en el mismo lugar, Cantón Loja, 

provincia de Loja, República del Ecuador, de nacionalidad 

ecuatorianas, la Compañia de Responsabilidad Limitadas * 

GASATUR AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA." y, por resolución de 

la Junta General de Socios, podrá establecer sucursales , 

agencias, oficinas s y representaciones en cualquier lugar 

del país O del mterior conforme a la Ley.c ARTÍCULO DOS.- 

La compañía tiene como objeto social y principal: "La 

prestación de servicios y funciones de Agencia de Viajes 

internacionales Y Nacionales, y por consiguiente podrá : 

Organizar a promover y vender los planes para ser operados 

fuera del territorio de la República del Ecuador, por sus 

corresponsales o Agentes y bajo sii responsabilidad: 

promover y vender planos —'turiísticos nacionales 5 

internacionales programados para las peredoras y 

mayoristas 3 tramitar y/o prestar asesoria a los viajeros 

en da obtención de pasaportes y ctra | documentación 

necesaria para su viaje, prestar la asistencia y atencion
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profesional necesaria al usuario, reservar habitaciones y 

demás servicios turisticos nacionales e internacionales . 

f£demás la. compañia podrá prestar otros servicios de 

carácter complementario , asi como realizar actividades de 

importación y “exportación, Agencias, representaciones: Ya 

en (general toda clase de actos y contratos, Civiles, 

mercantiles y permitidos por la Ley y relacionados con el 

objeto social principal" .- ARTICULO TRES. ARTICULO 

  

La compañía podrá solicitar préstamos internos 0 externos 

para elo mejor  cumpiimiento de su finalidad.” ARTICULO 

CUATRd. El plazo de duración del > contrato social o de la 

compañía es de treinta añosí a contarse “de la ' fecha de 

inscripalón: en el. Registro: Mercantil del domicilio 

principal. de la compañia, pero, puede  prorragarse par 

resolución: de la Junta Seneral de Socios, la que será 

convocada! expresamente, para deliberar sobre el particular 

o 

La compañia podrá disolverse antes si assi lo resolviere la 

iD
 

il
 

re
 Ti anta General de Socios en le forma prevista en 

estatuto «y en la Ley de Compañias» CAFITULO SEGUNDO. DEL 

CAFITAL SOCIAL, DE. LaS  FARTICIPACIONES Y DE LA: RESERVA 

3
 LEGAL. ARTICULO CINCO. El capital social de la compa y A 

es de dos millones cien mil sucres, dividido en dosciento 0% 

diez participaciones de "diez mil sucres cada unas due 

3
7
 

m estarán. representadas po 21 certificado (de aportación 

ccorrespondiente de conformidad con la Ley Y o estos 

Estatutos; certificado qué será Firmado por el Fresidente 

Y Gerente: de la  tompaeñáia.s. El capital está integramente 

! 

suscrito cy pagado en muimerario en la Forma y 
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se. especifica en las declaraciones. ARTICULO SEIS.- La 

compañía puede aumentar el capital social, por resolución 

de la Junta Seneral de Socios, con el consentimiento de las. 

dos terceras partes del capital social en la forme prevista 

en la Ley ys en tal casos los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el «aumento en proporción a sus 

aportes sociales, salvo resolución en contrario de la Junta 

General de Socios.- ARTICULO SIETE.- El. aumento de capital 

se lo hará estableciendo mievas participaciones y su pago 

se lo efectuará: en mumerario, en especie, por compensación 

de créditos, por capitalización de reservas y/o proveniente 

de la revalorización pertinente y por los demás medios 

previstos en la Ley.- ARTICULO OCHO. La Compañía entregará 

á cada socio el certificado de aportaciones que le. 

corresponde, dicho certificado de aportación se extenderá 

en libretines acompañados de talonarios y en los mismos se 

hará constar la denominación de la compañía, el capital 

suscrito. y. 

certificado, nombres y apellidos del socio propietario, 

domicilio. de la compañias fecha de la escritura de 

constitución, notaría en que se otorgó, fecha y número de. 

/ 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

«pedición, la constancia-de no ser negociable, la firma y 

rúbrica del Presidente y Gerente de la. compañía. Los 

certificados, serán registrados e inscritos en «el. Libro de 

Socios y Farticipacionesi ya ¿Para constancia de su 

recepciones suscribirán los talonarios." ARTICULO NUEVE , 

Todas las participaciones son de igual calidad. Los socios 

¿el capital. pagados! Mmámero y valer del.
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fundadores no se reservan beneficio especial alguno.” 

ARTICULO DIEZ.- Las participaciones de esta compañía podrán 

transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ella 
LA ; ) 

el consentimiento unánime del capital social, que la cesión 

se celebre por escritura pública y que se observe las 

pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen, 

derecho preferente para adquirir estas participaciones a 

prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la 

Junta General de Socios. En caso de cesión de 

participaciones, se anulará el certificado Original y se 

extenderá uno nuevo. ARTICULO ONCE. La compañía FTormará 

forzosamente tun fondo de reserva de por leo menos igual al 

veinte por ciento del capital social, segregando anualmente 
4 

el cinco por clento de las utilidades líquidas y 

realizadas. ARTICULO DOCE.— En las. Juntas Generales, para 

efectos de votación, cada participación dará al socio el 

derecho a un voto.— CAPITULO TERCERO. DE LOS SOCIOS, DE 

SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.“ ARTICULO 

TRECE.“ Son obligaciones de los socios: a Las que señala 

la Ley de Compañias: b) Cumplir con les, funciones, 

actividades y deberes que les asigne la Junta General de 

Socios, el Gerente y el Presidentes Cc) Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en preaporción a. las 

P 
participaciones que tuviere en la compañia cuando y en: 

forma. que decida la Junta General de socios; Ye dj Las 

demás que señale este estatuto. ARTICULO CATORCE, Los 

socios de la compañía tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones 
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de Junta béndral de Socios personalmente o mediahte mandato. 

a un socio 0 extraño con poder Motarial 0 carta poder. Se" 

requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a un 

extraño será” necesariamente " hotarial. Por cada. 

participación el socio tendrá derecho aun votos by) Elegir. 

y sef elegido para los órganos de administratióni c) 

Fercibif "las utilidades Y beneficios á prorrata d las 

participaciones, lo mismo respecto del acervo social, de 

producirse la liquidación de “la compañías d) Los demás 

"previstos en la Ley y en este estatuto." ARTICULO OUINCE.- 7 uy 

Las responsabilidaldes de los socios de la cómpañía por las 

obligaciónes sociales se limita “únitamente al monto de sus. 

aportaciones individuales a la compañía, salvo las. 

excepciones dé lá Ley. CAPITULO. CUARTO. DEL GOBIERNO Y 30 

ADMINISTRACION. ARTICULO DIECISEIS.- El gobierno y la o, 

“administriáción de la compañía se ejerce por medio de los — 

siguientes órganosii. la Jurita'' Gerieral “del Socios, el 

Presidente y el Gerente. ARTICULO DIECISIETE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- Ls Junta General de Socios es el órgano 7 
ao. o . x=? 

supremo de la compañía y está integrada por los socios 
' . 

. Ñ > . .. . : » . . - 1 . : . . . ¿ ” 

legalmente convocados (y reunidos en el número slificiente 

para formar quórum. ARTICULO DIECIOCHO. Las sesiones de In
 

la Junta General de Socios son ordinarias y extraordinarias 

ys se reunirán en el domicilio principal de la compañía 

- r . 

para su validez. Pódra la compañía celebrar sesiones de la 

. Do os " pr E . : . . . 2 

dunta General de Socios en la modalidad de Junta Universal, 

: oo po O 
esto es, que la Junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional 
>. 
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para tratar cualquier asuntos, sljlempre que esté presente 

todo el capital ys. los asistentes, quienes deberán 

suscribir bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta y los asuntos .a tratarse, 

entendiéndose asi legalmente. convocada y Vvalidamente 

constituida. ARTICULO DIECINUEVE. Las Juntas Generales se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los, tres 

meses posteriores y las extraordinarias en cualquier tiempo 

en gue fueren convocadas. En das sesiones de Junta General 

tanto ordinarias Como extraordinarias $58 tratarán 

Mánicamente los asuntos puntualizados en la conveacatlorias, en 

caso contrario las resoluciones serán nulas. ARTICULO 

WEINTE .-— Las Juntas Generales tanto Ordinarias y 

Extraordinarias serán convocadas por el Fresidente de la 

compañía, por escrito y personalmente a cada uno de los 

socias, con cho días- de anticipación por lo menos al 

señalado para: la sesión de diunta Beneral. La convocatoria 

indicará el lugar, docal, fechas orden del dia u objeto de 

la sesión.” ARTICULO VEINTIUNO, - El quórum para las 

sesiones. de Junta General de socios, en la" primera 

convocatoria será de más de la mitad del capital social3 en 

segunda convocatoria. se podrá sesionar con el, número de 

socios presentes, lo gue se indicerá en la convocatorias La 

sesión no podrá instalarse, ni continuar validamente sin el 

quórum establecido. ARTICULO  —VEINTIDOS.-— Las resoluciones 

se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital. social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señale 

este, mismo estatuto y la Ley. de Compañias. Los votos en 
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blahco y las abstenciones se sumarán a: la mayoría.” 

ARTÍCULO VEINTITRES.- Las resoluciones de la Jurita General 

de Socios tomadas con arreglo a la ley y a lo que dispone 

“este estatuto obligarán a todos los socios, hayan - o no 

concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su voto 

y estuvieren o no de acuerdo con dichas resoluciones.- 

ARTICULO VEINTICUATRO. 7 Las sesiones de Junta BSeng$ral. de 

Socios, serán presididas por el Presidente de la compañía y 

asu falta por la persona designadá en cada caso de entre 

los socios; actuará de Secretario el Gerente O el socio que 

en su falta cla Junta elija- en cada casO0.": ARTICULO 

VEINTICINCO.— Las actas de las sesiones de Junta Genéral de 

Socios se llevarán á máquina, er hojas debidamente 

foliadas, escritas en el anverso y reverso; las que 

llevarán la firma- del Presidente y Secretario: De cada 

sesión de —Junta'se formará un expediente que contendrá la 

copia del acta, los documentos - que justifiquen que la 

convocatoria ha: sidothecha legalmente, así como todos los 

documentos que hubieren sido conocidos por  la- Junta.” 

ARTICULO VEINTISEIS.- Son atribuciones privativas de la 

Junta. General de Socios: a) Resolver sobre el aumento 0 

disminución de capital, la fusión oO transformación «de la 

Compañias la disolución enticipada, la prórroga del plazo 

de duración, y, en general, resolver cualquiera reforma al 

contrato constitutivo y alo Estatutoz bh): Mombrar - al 

Presidente y al  Gerents. de la. compañia, señalándole su 

remuneración y,  remoaverlos por causas justificadas 0UYVasla 

culminación del . período para el cual fueron elegidos; 7) 
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Conocer .y resolver sobre las cuentas, balances, inventar 

ce informes gue presenten los sdministradores¿, d) Resol, 
S : . . 

sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobr 
Y 

la formación de fondos de reserva especiales 

extraordinarios; f) Acordar la exclusión de socios dd 

acuerdo. con. las causales establecidas en la Ley 9 
o. La. . 

Resolver cualquier asunto que nao sea competencia privativa 

del presidente co del gerente y dictar las medidas 

conducentes. a la buena marcha de la compañia  h) 

Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de 

duda que se presenten sobre las disposiciones del 
r 

Estatutoz 1) Acordar la venta O gravamen de los bienes 
. ro. “i 

inmuebles de la compañias 3) Aprobar los reglamentos de la 
, 

compañiaz k) Aprobar el presupuesto de la compañia¿z 1) 

Resolver la creación O supresión de sucursales, agencias, 

representaciones, establecimientos y oficinas de la 

| Ccompañiaz yy mu) Las demás que señale la Ley de Compañias y 

¿este estatuto.- ARTICULO VEINTISIETE. Las resoluciones de 

la Junta General de Socios son obligatorias desde el 

somento en que son tomadas, válidamente. ARTICULO 

VEINTIOCHO. —. DEL. PRESIDENTE. El Presidente será ramabrado 

por la Junta General de Socios y durará dos años en el 

ejercicio de sus funciones. pudiendo ser indefinidamente 

reelegido. Puede ser socio 0 no. ARTICULO VEINTIMUEVE . - 

San deberes y atribuciones del presidente de la compa 
to . 

aj) Supervisar la buena marcha general de la compañia y el 
2 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares ala dunta General de 
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Socios b) Convocar y presidir las sesiones (de Junta 

. 

General de Socios - y suscribir las actas] 39) Velar: por el 
. 

cumplimiento de los objetivos de la compañia y por la 

aplicación de sus políticas; d) Sustituir (al Gerente, por 

falta O ausencia temporal O definitiva, con todas las" 

atribuciones, conservando las propias mientras dure  stu 

de 

ausencia o hasta que la Junta General de socios designe su 

reemplazo y se haya inscrito su nombramiento,' y aunque na 

se le hubiere encargado la función por escrito e) Firmar” 

el nombramiento del gerente yo conferir certificaciones 

sobre el mismo  f) Las demás que le señale la "Ley de- 

2 
Compañías, este estatuto, los reglamentos de la compañía yc 

la Junta. General de Socios.” ARTICULO TREINTA. DEL 

GERENTE .- El gerente será nombrado por la dunta General de 

Socios y durará dos años en su cargo, pudiendo ser reelecto 

en forma indefinida. Puede ser socio 0- no. ARTICULO 

TREINTA Y UND. Son deberes y atribuciones del gerente de 

la compañíaz a) Representar legalmente a la" compañia en 

forma judicial y extrajudicial b) Conducir la gestión de- 

t 

los negocios y la marcha administrativa de la compañias 0) 

Dirigir la gestión económico financiera de la compaeñiaz d) 

Gestionar, planificar, coordinar y ejecutar las actividades 

e A 

de la compañíazj €) Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos; realizar inversiones y adquisiciones 

. » . 747 o - . . . hasta por la suma de treinta salarios mínimos vitales ,. sin 

necesidad de firma conjunta con el presidente. Las 

adquisiciones e inversiones que pasen de  —treinta salarios 

minimos vitales, las hará conjuntamente con el presidente, 

7
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¿sin perjuicio de. da. di ispues to en el artículo doce de la Ley 

¿conferir 

de Compañias 

fla. PI 

p TF) Suc ribir el nombramiento del presidente y 

"
E
z
 

z . E > .t. cm, 

¿Fopias, y certificaciones sobre el mismoz 9) 
+ meda 

= Md 

inscribie sy. nombramiento con la razón de su aceptación en 
1] Mr 

el. Registro Mercantil¿ hb) Llevar los libros de actas y 

¿expedientes de cada sesión de Junta General 1) Manejar las LAA 1 ade a, =' 7 : 

cuentas. bancarias según ss atribuciones, 3) Presentar a la 
oda a Ln A 

dupnta: General de Socios un informe, el balance y la cuenta 

de: pérdidas 

distribución. 

sesenta 

Seneral. 

e - 
Y, ganancias, asi como la fórmida de 

AS ON e : “ao . o uz . 

de, beneficios. según la Ley, dentra de los 
der La Fl ' 

dias siguientes sl cierre del ejercicio económico; 

*) .Cumpliy, y 

de 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
' . A ES o AN . . 

Socios 1) Ejercer. y cumplir las demás 
Ae Aa 

Atribuciones, deberes. y responsabilidades que establece la 
o : 

Ley, el ¿Pres z pre Ey ¡he estatuto, regla amentos de la Compañía y las 
e 

que señale. la Junta General de Socios.- CAPITULO QUINTO. DE 

LA. DISOLUCIÓN Y A IGUIDACIÓN DE LA. COMPAÑIA. - ARTICULO 

¿TREINTA Y DOS.- La disolución y liquidación de la compañía 

..se regla por las ¡disposiciones pertinentes -de la Ley de 
.. 23 . - Pa > - . : Brjs z z . 

Compañias, especialmente, por lo establecido erro la Sección e AE a e A A 

> 
conce de. la, Ley, amd como por el Feglamento pertinente y lo 

previsto en.este estatuto.” ARTICULO TREINTA Y TRES.- No se 

disolverá la compañía por muerte, interdicción 0 quiebra de 

:. pagado. 

. UNG-O más de sua - $ 

¿200.81 que 

en Bu. 

Licenciada 

ciento diez. 

..r 0 

ILLAS. ECLARACIONES.— Una. El Capital 

¿se constituye 1 la _Ompa 2ñía ha sido suscrito y 

totalidad en la siguiente forma: La socia 
“ OS a . . . o . . 

Leslie Jafeline Samaniego Coronel, suscribe 

participaciones, de diez mil sucres     cada urna 

A A, a AAA 

per Parana NATI - 

dh SF Piso Eo, 

CAY LOJA    
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Ys los socios: Licenciada Mariá Luisa Gálindo André y señor 

Leopoldo Samaniego Andrade,  —cada tina suscribe cincuenta 

participaciones de diez mil sucres cada tuna «* Los antes 

mencionados pagan en dinero én efectivo el cincuenta por” 

ciento del capital suscrito: conforme consta de la 

certificación conferida por el Banco La Previsora sobre la 

cuenta de integración de capital abierta a nombre de la 

compañia, (la misma que se agrega a esta escritura . El: 

saldo del capital suscrito y no pagado, será cancelado en 

dinero efectivo a: la compañia en el plazo de doce MESES a - 

contados desde la inscripción de la escritura 

constitutiva en el Registro Mercantil de Loja. Dos.” Los 

socios fundadores de la compañia nombran por tmanimidad a 

la Licenciada Leslie Jakeline Samaniego Coronel, Gerente de 

la compañia y autorizan a la misma para ' que realice los 

trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la 

escritura constitutiva de la compañia, su inecripción en el 

Registro Mercantil y todos los trámites pertinentes a fin 

de que esta pueda operar." «7 Hasta aquí la minuta. listed 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusules de 

estilo para la plena validez de este contrato. firma) 

doctor Luis Arroyo Cabrera.” ABOGADO. x=x-x=x Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a la calidad de escritura 

pública. Formalizado el presente instrumento público, yo el 

Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes se 

afirman y ratifican en lo expuesto y firman en unidad de 

acto conmigo el Notario que doy fe.- (firman) Leslie 

y ¿Jakeline Samaniego Coroanel.- Maria Luisa Galindo André.-



    
  

  
Notario, (Tf) Co. Borrero = 1 Andrade.“ amaniego 5 Leopoldo 

DOCURENTO RABILITANTE 
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BANCO LA PREVISORA 
Un capstat llamado confianza 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Loja. Noviembre Ol. 1994 .. 94=08- 913. | - o DEPOSITO 8/1"050.000 
o. INTERES  : 33% 

CERTIFICAMOS: DN os os : 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de . UN. MILLON, CINCUENTA. MIL. 00/100 

a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. . "GASATUR. CIA. LTDA" 

o que corresponde 

LIC. LESLIE JAKELINE SAMANIEGO CORONEL s/, 550.000,00 
LIC. MARIA LUISA GALINDO: ANDRE::, -S/” 250.000;00 
SR. PEDRO LEOPOLDO SAMANIEGO ANDRADE 8 250.000,00 

S/ 1'050.000,00 

Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.— Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 

titución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil; se hubiere publicado el extracto 

de la constitución de la nueva Compañía. 

3.— Que se nos entregue para nuestro archivo coplas de las notas de nombramiento de los perso- 
neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

4.—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 

se ha constituido debidamente la Compañía en formación, 

La oresente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 
tan sólo para cumplir requisitos de Ley retativos a la constitución de nuevas Compañías. 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de ta Compañía, para 

reiritegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del: presente 

cerlificado original. y oficio em que. conste- la autorización otorgada al efecto por el! señor Supe = 
rintendente de Compañías, 0 por: un" Juez de la Civil. 

SI EL RETIRO DEL DEPOSITO SE HACE ANTES DE QuE “SE CUMPLA EL: PLAZO. DE'31 Dr. 
NO DEVENGARA INTERESES o po 

A. : Dn 

   
  

F. 4.3.0003.



SE. OTORGO ANTE Mi . EN FE DE. ELLO. CONFIERO ESTA 

PRIMERA: COFIA EN LA CIUDAD: DE LO, (EL. MISMO DIA. DE ll z 

CELEBRACIÓN, ADEMAS, —DOY FE: QUE LA. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

HABILITANTE (ES AUTENTICA Y CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE SE 

E IN TRA APREGADO A LA ESCRITURA MATRIZ. 

  

       

  

DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el 

señor Intendente de Compañías de Cuenca, en sl+ 

    

    
    

Artículo Begundo de su Resolución Moa. 94-3-2-1-418 p " 

de fecha 12 de diciembre de 1994.- 

Loja, 15 de diciembre de 1994. 

/ 

Ta 
ALALO DUERO A 
OTARIÍ 

A MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
aa y dendo cumplimiento a lo dispueste por el Dr. César To- 

. yal Vázquez, INTENDENTE DE COMPAYIAS DE CUENCA, en el Art, Segundo de - 
la Resólución fiprobatoria Vos 9%-3-2-115, procedo a inscribir la Es - 
critura Péblica que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 199%, bajo 
la partida No + 5+8j, y anotada en el repertorio con el No. 697, conjun 
tamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 12 de diciembre de 199%. 

leja, 19 de diciembre de 199, 

  
  

D,3 Ib Deledines 
REGISTRADOR MERCANTIL 

GANZTON LOJA


